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Ministerio de la Gobernación

DECRETO de 18 de Junio de 1943 por el 
que se crea la Medalla del Mérito Po
licial (Boletín Oficial del Estado del 
día 14 de Julio).

El Decreto de veinticinco de Noviem
bre de mil novecientos treinta señala 
una escala de recompensas para premiar 
yfomentar las virtudes profesionales de 
los funcionarios de la Policía Quberna- 
tiva. Pero en ella se echa de menos una 
distinción especial, proporcionada a los 
merecimientos de quienes realicen actos 
muy relevantes en defensa del orden y 
que pudiendo ser ostentada por los re
compensados para su interior satisfac
ción y legítimo orgullo, produzca noble 
emulación en sus compañeros y en quie- 
ues profesional o particularmente coo- 

.^” ^^ elevada misión atribuida a 
la Policía de salvaguardar los intereses 
morales y materiales de la Patria y ser 
wa garantía de la seguridad interior del 
astado. Es menester. además7- que en la 
concesión de tal recompensa se llenen 
os requisitos previos necesarios a pres- 
'émr debidamente el más preciado ga- 
srdón que podrán ostentar en lo sucesi

vo los funcionarios de la Policía Gubcr-
^.’í'^^enes, sin serlo, en determi- 

8 as circunstancias contribuyan a su 
oiisión:
trnd ^jyl^cid, y a propuesta del Minis- 

® Gobernación y previa delibera- 
0 cid Consejo de Ministros,

DISPONGO

(lriM^®.^° P8'í™®rO’ So crea la Medalla

servicios extraordinarios 
lost æ|® . ^ ®” favor del orden, así como 
«1/' ^^?® ° ^stodios de sobresaliente 
vlúnd ^^®“*’’®^® ® c^^ técnica profe- 
liSp® ®^êundo. La Medalla del Mé-

C)licial se concederá siempre por

Orden del Ministro de la Gobernación, 
a propuesta de la Dirección General de 
Seguridad, y previo expediente sumario 
que se instruirá con autorización de di
cho Ministerio por el indicado Centro 
Directivo.

Artículo tercero. La Medalla consta
rá de tres categorías: Medalla de Oro, 
Medalla de Plata y Medalla de Bronce, 
que, con independencia de la categoría 
del condecorado, se otorgarán según la 
importancia de la acción meritoria. Sus 
poseedores serán Caballeros de esta nue
va Orden.

Artículo cuarto. Podrán ser recom
pensados con esta condecoración las 
personas extrañas a la Policía (guberna
tiva cuando a ello se hagan acreedoras 
por su colaboración de forma destacada 
con los Agentes de la Autoridad o cuan
do por estímulos ciudadanos practiquen 
actos de reliante importancia en las 
circunstanciefe en que la Ley llama a 
todo ciudadano a intervenir en defensa 
del orden, de la propiedad y de las per
sonas. -

Artículo quinto. Cuando prestado 
con éxito un servicio revistieran por la 
trascendencia del mismo.especial relieve 
el hecho o hechos realizados y el com
portamiento que los originare, podrá 
concederse previa aprobación del 'Con
sejo de Ministros a propuesta deLde Go
bernación la medalla pensionada en 
cuantía del veinte por ciento’del sueldo 
correspondiente al empleo o cargo si se 
trata de funcionario público. En caso de 
ser otra persona la recompensada, la 
pensión anual será de dos mil seiscien
tas pesetas en la Medalla de Oro, de mil 
ochocientas cincuenta en la de Plata y 
de mil ciento ochenta en la de Bronce. 
Todas estas pensiones tendrán carácter 
vitalicio y se pagarán con cargo al crédi
to que para tal atención se fije en el Pre
supuesto.

Artículo sexto. A los fuiicíonarios de 
la Policía Gubernativa les servirá de mé
rito especial en su. carrera la concesión 
de esta merced.

Artículo séptimo. Los funcionarios 
del Cuerpo General de Policía única
mente podrán ostentar la condecoración 
sobre uniforme, o bien sobre traje de 
paisano en los actos sociales en que.no 

se encuentren de servicio o por razón 
de él.

Artículo octavo,. Sólo se podrá llevar 
una Medalla de la misma clase, pudien
do los que posean más de ésta colocar 
por cada una de las concedidas poste
riormente un pasador sobre la cinta, de 
metal, igual al de la Medalla.

Artículo noveno. Por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación se determi
narán el modelo y las características a 
que ha de sujetarse la confección de las 
Medallas y por el de Hacienda se habili-' 
tarán los créditos necesarios para la eje
cución de lo dispuesto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a dieciocho de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y tres. 
FRANCISCO FRANCO. — El Ministro 
de la Gobernación, Blas Pérez Gon
zález.

.-2.091

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 9 de Julio de 1943 relativa 
a plagas de la langosta y similares. 
(Boletín Oficial del Estado del día 13). 

limo. Sr. : Co;mo resultado de las 
campañas que se vienen realizando, el 
área invadida por la plaga de la langosta 
ha quedado reducida a los focos endé
micos y a pequeñas manchas dispersas 
que constituyen la fase solitaria del in
secto.

Conocida suficíentemente la biología 
del mismo y de sus fases de incremen
to y depresión, puede afirmarse que 
sometida' la evolución de tales focos 
a una cuidadosa vigilancia, no pasan 
desapercibidas en ningún caso, las seña
les inequívocas del incremento de la 
plaga que precede a la aparición de la 
fase gregaria o peligrosa, como tampoco 
es lógico admitir un recrudecimiento 
inesperado de la misma.

Siendo jiropósito de este Ministerio 
evitar que lo.s cultivos de importantes 
zonas de la'Nacíón puedan correr grave 
riesgo, desde el momento en que se dis
pone de medios de lucha eficaces y eco
nómicos.
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Y teniendo en cuenta que él éxito de 
las campañas descansa, fundamental' 
mente, en la perfecta determinación de 
los lugares de puesta y en la observación 
de vuelos y rev-ueb s de las bandas de 
langosta aún existentes,' como base de 
los posteriores trabajos de saneamiento 
del terreno infecto. .

De acuerdo con la legislación vigente. 
Este Ministerio se ha servido disponer: 
l.° Se mantienen en todo su vigor 

las Ordenes de este Departamento de 11 
de Julio de 1942 (Boletín Oficial del Es' 
tado del 16) y de 12 de Noviembre del 
mismo año (Boletín Oficial del Estado 
deí 16) relativas al establecimiento de 
vigilancia,, delimitación de focos, perso
nas y entidades a quienes alcanza la 
obligación de vigilar y denunciar,, así 
como para efectuar trabajos de sanea-, 
miento, métodos a seguir en la realiza
ción de las campañas, presupuestos 
para la ejecución, régimen de sanciones, 
etc.

2 .° La comprobación durante los pe
ríodos de actividad de la campaña de 
primavera, de otros Ortópteros (ciga
rrones, chicharras, etc.), que tienen in
terés agrícola por causar, en ocasiones, 
también daños de importancia, aconseja 
hacer extensivas a los mismos las medi
das de previsión y vigilancia recomen
dadas para la plaga de langosta, a cuyo 
fin tanto las Juntas locales, como los 
interesados afectados, deberán denun
ciar los focos que observen, para que 
por las Jefaturas Agronómicas puedan 
adoptarse las medidas que procedan.

3 .° Los Gobernadores civiles dispon
drán la publicación de la presente Or
den en el «Boletín Oficial» de su res
pectiva provincia, excitando el celo de 
las autoridades y exigirán el exacto 
cumplimiento de los preceptos referen
tes a vigilancia, saneamiento de terre
nos, extinción, sanciones y previsión de 
recursos pecuniarios para la oportuni
dad en ejecutar las campañas.

4 .° La Dirección General de Agri
cultura dictará las instrucciones com
plementarias, quedando autorizada pa
ra designación del personal agronómi
co y auxiliar temporero que precise el 
servicio con cargo a los créditos corres
pondientes del presupuesto de este Mi
nisterio y a los recursos que concede la 
legislación vigente sobre prevención y 
defensa contra las plagas del carnpo.

Dios guade a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de Julio de 1943. —Primo de 

Rivera. , 
limo. Sr. Director general de Agricul

tura.
2.089

MIMINISTMCION PBflViNCIÁL
GOBIER^ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en et ganado 
exístenté en el término municipal de 
Iscar, en cumplimiento de lo prevenido 
en él artículo 12 del vigente reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 

1933 (Gaceta del 3»de Octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en dicha localidad, señalándose como 
zona sospechosa los términos munici
pales colindantes; como zona infecta, to
do el término municipal, y zona de in
munización la que determine el Servicio 
municipal Veterinario. * .

. Las medidas sanitarias que han sido , 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, elnp^dronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso, y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capítu
lo XXXI1I del vigente reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Julio de 1943. - El 
gobernador civil, Tomás Romojaro,

2.063

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DÉ ACUERDOS

Sesión del día 15 de Junio de 1943

Presidió el señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo el vicepresidente se
ñor Rodríguez Monsalve y los dipTita- 
dos gestores señores Rivera Manescau y 
Martín Sanz; interventor señor Izquierdo 
Linaje, actuando de secretario acciden
tal, el señor Ares Perier.

Se adoptaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión anteríory 

el traslado de la presente, publicado en 
el «Boletín Oficial» del día 11 de los co
rrientes.

Quedar enterada de fin decreto del 
Ministerio de Justicia de 22 de Mayo del 
corriente año, por el que se crea el Servi
cio de Libertad vigilada, en el que, entre 
otros extremos, se ordena el íunqiona- 
míento en cada capital de provincia de 
una Junta provincial del servicio, entre 
cuyos miembros debe figurar un repre-, 
sentante de la Diputación provincial, y 
nombrar por unanimidad representante 
de la Diputación en referida Junta, al vi
cepresidente señor Rodríguez Monsalve, 

/Quedar-enterada de un decreto del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 25-de 
Mayo próximo pasado, por el que se atri
buye a la Dirección General de Admi
nistración JLocal, los nombramientos de 
secretarios, interventores'y d,epositarios 
de fondos provinciales . y municipales, 
previa audiencia de las Corporaciones 
respectivas, y ordenándose que hasta su 
provisión, interina o en propiedad, las 
Corporaciones designarán a uno de sus 
empleados administrativos para que des
empeñe con carácter accidental la plaza 
vacante.^ •

Quedar enterada de un telegrarna del 
excelentísimo señor Ministro de Educa
ción Nacional, en el que participa que 
ha concedido una subvención de 50.000 
pesetas a las escuelas de Cristo Rey de 
esta- ciudad; y que se le comunique el 
agradecimiento por la ayuda que presta 
a las Instituciones de la provincia.

Quedar enterada de una carta del dipu
tado gestor don Luis de Castro, en la que 
renuncia a su cargo de diputado por la 
acumulación de trabajo profesional que 

pesa sobre él y que le impide sobrellevar 
las obligaciones inherentes a gestor pro
vincial; y que se dé cuenta al excelentísi
mo 'señor Gobernador civil, que es quien, 
tiene facultad para aceptaría, lamentan
do esta Corporación verse privada de 
tan eficaz concursó. .

Aprobar los decretos dados por el se
ñor presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital en los días 2, 4, 5, 7y8; 
para ingresos en-el Hospital, en concepto 
de' rnejorados, en los días 2 y 7; para in
gresos en dicho establecimiento, en con
cepto de pensionistas, en los días 2 y 5; 
para ingreso en la Residencia, el día 5¡ 
para el traslado de una enferma psíquica 
desde Alava al Instituto Psiquiátrico, el 
día 2; y para que/dos ^ifermeros del Ins
tituto Psiquiátrico se trasladen a Medina 
del Campo a fin de hacerse cargo del 
demente Ricardo Marugán, fugado del 
Manicomio de Ciempozuelos, y condu
cido al Instituto el día 8 de los corrientes.

No acceder al abono de estancias cau
sadas por la enferma de esta provincia 
María Luisa Pérez, en el Hospital de Sa
lamanca, que interesa la Diputacióii de 
dicha provinçia, ya que no hay nada 
reglamentado: en otras ocasiones no se 
ha' accedido y en el Hospital de Vallado
lid hay enfermos de otras provinciasy 
nunca se han reclamado las estancias 
qué han causado.

Comunicar a doii Rogelio Moñibas, 
casado con doña Simona Bermejo, yve- 
cino de Blascosancho (Avila) que se po
dría acceder a su petición de que se le 
conceda un niño de la Residencia en pro
hijamiento administrativo, siempre que 
complete el expediente con los requisi
tos necesarios y no pase de siete años la 
edad del asilado. ‘

Quedar enterada del ingreso en ellnsti- 
tuto Psiquiátrico, en concepto de pobre, 
de Angela Garrido; de los ingresos de 
Vicente Tubilla, Manuel González, Vi
cente Rivera y Mariano Repiso, y recla
mar los documentos necesarios para 
hacer los expedientes; y de Julia de la 
Fuente, en concepto de pensionista espe
cial, y que se comuniquen estos ingresos 
a los señores director administrativo e 
interventor de fondos a sus efectos: y de 
que han causado baja en dicho estableci
miento María Garcés, de Soria,' Agustín 
Tomás Ruiz, de la misma provincia,^ 
Jesusa Vega,'que estaba en concepto de 
2,^, y Antolín Fernández, que lo estaba 
de 3.^, y coraunicarlo a los señores direc
tor administrativo e interventor de ton- 
dps, a sus efectos.

Acceder a que pase a mejorada la en
ferma- del Instituto Psiquiátrico dona 
Francisca Hidalgo, que está recluí a 
concepto de pobre, previa la pr®®^, 
ción de la certificación que acredite . 
pobreza, debiendo hacer el pago por 
mestres adelantados y firmarse los 
rrespondíentes contratos. □

Quedar enterada del intento de fué 
dos enfermos del Instituto P®H^^^ 
que fueron reducidos, y que se han 
dado reparar los desperfectos que . 
sionaron en las puertas de celdas, y 
que se ha fugado un enfermo, y Q 
ha dado la oportuna cuenta.^

Poner en conocimiento de la.- H , 
ción de Zamora que las jpotei
dad Martín y Atilana Vergel, pro j^^ 
del Hospital de la Encarnación de a 
ciudad, y a cargo de'la Diputacié» c ^^^ 
que han ingr<sado en el Inst ut 
quiátripo, fueron conducidas, ^^ 
estación al Instituto, a hom
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' enfermero, la primera, y a pie, la segun
da teniendo la primera hematoma de 
ambas regiones orbifarias, para que sepa 

• cómo han sido conducidas dichas enfer- 
jjas y que, en lo sucesivo, las trasladen- 
en taxi, u otro medio procedente, desde 
la.estación al Instituto Psiquiátrico.

Conceder el ingreso en el Asilo de-an- 
cianos desamparados, de Medina del 
Campo, a la indigente María González

Admitir a los enfermos que interesa la 
Diputación de Lugo, 76 varones y 75 hem- 

' bras, siendo el traslado por cuenta de 
i dicha Diputación, si bien se hará con 

personal del Instituto Psiquiátrico.
Facultar al señor presidiente-para que 

baga un obsequio, que interesa la Junta 
directiva de la Asociación de los Jóvenes 
de Acción Católica de la parroquia de 
Nuestra Señora del Carmen, para los 
premios, con motivo del I Día de la Ju
ventud y el II del Aspirante.

Quepase a dictamen del señor letrado, 
una instancia de doña Carmen Rodríguez 
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de là Riva, -en la que solicita que la pen
sión de 6.000 pesetas anuales que-se la 
ha otorgado, como madre del ingeniero, 
que fué de esta Diputación don Emilio 
Alonso Rodríguez, muerto en activo ser
vicio frente al enemigo del Alzanjiento 
Nacional, se le abone a.partir del día 24 
de Julio de 1936, día del fallecimiento de 
su citado hijo.

Dejar sobre la mesa una instancia del 
oficial del taller de alfombras de la Resi
dencia, don Juan Sipos, en la que soli
cita que se le aumente su haber por los 
trabajos que realiza con motivo de haber- 
se trasladado a Madrid el maestro de di
cho taller, y haber pasado a ocupar este 
cargo el oficial don Juan de la Puente.

Aprobar un decreto del señor presi
dente, en el que dispone el cese, como 
mecanógrafa interina, de doña Paz Mar
tínez, y que continúe prestando sus ser-- 
vicios, en concepto de mecanógrafa tem
porera, con el haber correspoñdiente a 
este cargo.

Quedar enterada de que el 7 de los co
rrientes ha dejado de prestar sus servi
cios, a voluntad propia, la enferrnera del 
Institut© Psiquiátrico, Micaela Pascual: 
yde que el 8 de este mes,,el cocinero del 
mismo establecimiento, don Pablo Gil, 
se produjo una herida en la planta del 
pie izquierdo, habiéndose dado cuenta a 
la Caja Nacional de Seguros de Acciden
tes del Trabajo.

■ Conceder al enfermero de plantilla don 
dáximo San José, la prórroga de veinte 
días de licencia con sueldo, por enfer- 
®edad, a partir del día én que finalizó la 
licencia que le fué concedida.

Liquidar los haberes referentes a los 
^.“'H®F^®s éraduales, de don Emilio Alo-n- 
’0 Tejedor, en su cargo de ingeniero di
rector de la sección de Vías y Obras pro- 
'mciales, correspondientes a los cinco 
3ños anteriores al 9 de Febrero de 1942, 
^n que fué formulada la reclamación, y 
PW ende interrumpida la prescripción, y 
Wn arreglo al sueldo que tuvierq al iní- 
«wse este período.

Advertir al contratista de las obras de 
'^pleo y consolidación de piedra ma
chacada, en el camino de Medina del 
^nipo a Rodilana, que en lo sucesivo 

’^^Jenga estrictamente al proyecto, y 
^^'é'rle la reparación de las lonas que 
“cron sustraídas, por falta de vigilancia, 
WM de satisfacerle el importe de la cer-’ 

dichas obras, que asciende 
^^3.972,36 pesetas.

Conceder licencia a don Santos Mate 
y a don Salvino Santos, para que coris- 
Truyan, dentro dol solar de su propiedad 
liijdante con la carretera de Zaratán a la 
Mota, siempre que la distancia mínima 
entre el eje de la expresada carretera y el 
punto más próximo de la edificación sea 
de seis metros, por lo menos, y que du
rante la ejecución de las obras no se de
positen en la carretera materiales que 
perjudiquen a ésta, dificulten el tráfico o 
impidan el curso de las aguas por las 
cunetas, de conformidad con el señor 
ingeniero.

La apertura del período voluntario, de 
cobranza de las cuotas declaradas y fir
mes del arbitrio sobre la remolacha de 
la campaña 1942 43, por un período de 15 
días hábiles, publicándose dicha apertu
ra en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para conocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles que el pago ,habrá de fo.r- 
malizarse ert la oficina de Recursos de 
esta Diputación provincial.

La apertura del período voluntario de 
cobranza de las cuotas declaradas y fir
mes dekarbitrio sobre aguas minero-me
dicinales, correspondientes al primer tri
mestre del corriente año, por un período 
de 15 días hábiles, publicándose dicha 
apertura en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para conocimiento de los intere
sados, advirtiéndoles que el pago habrá 
de formalizarse en la oficina de Recursos 
de esta Diputación provincial.

Estimar la reclamación de don Luis 
Rodríguez Guerra, y en su virtud, anular 
la multa que se le impuso por no haber 
declarado la cosecha de uva de 1942, ya 
que no la obtuvo, y requerir a los here
deros de don Julián de Pablo, para, que 
presenten la declaración de cosecha ami- 
tida.

Dejar sin efecto la sanción de 50 pese
tas a don Santiago Conoly, rector del 
Real Colegio de Escoceses de esta ciudad, 
con fecha,15 del pasado mes de Mayo, ya 
qué no ha recolectado uva en 1942, y por 
tanto, no tenía obligación de declarar la 
cosecha.

Dejar sin efecto la sanción impuesta a 
don Eusebio Calvo, de esta ciudad, con 
motivo de la cosecha de uva de 1942, por 
no haber infracción de lo establecido en 
la ordenanza del arbitrio, pero hacién
dole presente, que, en lo sucesivo, deberá 
presentar las declaraciones por separado- 
y con relación a lo correspondiente a 
cada término municipal.

Estimar la reclamación de doña Marce- . 
lina García Romo y, en su virtud, anular ! 
la sanción que se la impuso por no ha- i 
ber presentado declaración de uva re- I 
colectada en el año 1942, y requerír al í 
arrendatario de la finca, don Elías García i 
Pérez, para que presente la oportuna 
declaración de la<hectáreas, cepas y re
colección obtenida en dicho año.

Acceder a lo solicitado por don José i 
Gómez, de esta capital, referente a que í 
se deje sin efecto una de las multas im- j 
puestas a su hermano don Francisco y la i 
del recurrente, por falta de declaración i 
de cosecha de uva en 1942. ya que se trata^ ! 
de una sola finca, sita en dos términos ' 
municipales, anulando la multa impues- j 
ta en Laguna de Duero a don Francisco j 
Gómez, quedando subsistente la de este 
señor en Valladolid, y anular lá ficha re
ferente a don José Gómez, que es apode
rado de su hermano, pasando losUatos 
que contiene a la de don Francisco, ad
virtiendo al recurrente que, en lo suce
sivo, debe presentarías declaraciones por

términos municipales separados y ha
ciendo la declaración de las hectáreas y 
cepas que corresponden a cada upo de 
ellos.

Desestimar la reclamación de don Ra
món Guerra, vecino de Ureña, y sostener 
la sanción impuesta dé 5Ó_ pesetas, por 
no haber presentado la declaración de 
uva obtenida en el año 1941, ya que ob
tuvo cosecha en el año mencionado.

Estimar la reclamación formulada por 
don Damián Martín, contribuyente del 
arbitrio sobre la uva, y, en Su virtud, 
anular el recibo primeramente extendido 
a su nombre, y asignarle la cuota, con el 
recargo y timbre correspondiente, de pe
setas 7,11, por 1.265 kilos de uva recolec
tada.

Aprobar la tercera relación de hojas 
adicionales al padrón de cédulas perso
nales de la capital, período ejecutivo de 
1942, que comienza con don Robustiano 
Morejón, termina con doña Pilar Ramí
rez e importa en total, incluido el recar
go, 1.212,40 pesetas, y que pase a la sec
ción de Recursos a sus efectos.

Estimar la reclamación de doña Matil
de Herreró, de Viana de Cega, ÿ en su 
virtud, dar de baja en el padrón de cédu
las personales de Viana de Cega a don 
Narciso del Pozo, y comunícarlo al agen
te ejecutivo a los efectos oportunos.

Quedar enterada de los datos confec
cionados por Intervención, correspon
dientes a esta Diputación, interesados 
por el ilustrísimo señor director general 
de. Administración Local, en el Boietín 
Oficial t^el Estado del día 19 de Mayo 
próximo pasado, y que se envíen.

Mostrar conformidad con Intervención 
y. en su virtud, publicar en el «Boletín 

' Oficial», que el día 26 del actual, a las 
doce horas, se celebrará el sorteo ordina
rio de amortización de 143 títulos y siete 
títulos más de amortización extraordina
ria dé la Deuda de 1942, comunicarlo al 
ilustre Colegio Notarial, para que señale 
notario, y designar al señor vicepresiden
te, don Santiago Ródríguez Monsalve, y 
al señor diputado, don Saturnino Rivera 
Manescau, índistintamente, para que 
asistan al acto torno asociados; y publi
car también en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la apertura del pago de intere
ses del próximo vencimiento de la Deuda 
de 1942. y todos los atrasos pendientes, 
efectuándose el pago a.partir del día l.° de 
Julio de 1943 hasta el día 30 de dicho mes 
y año. *

Estimar improcedente la detracción del 
5 por 100 de cobranza que hace la Dele
gación de Hacienda en la liquidación del 
recargo del 10 por 100 sobre la contribu
ción rústica y pecuaria de la provincia, 
concedido por el Ministerio de Hacienda 
para la amortización e intereses de las 
obligaciones del empréstito de 1942, co
rrespondiente al cuarto trimestre de 1942 
y primero del actual; y que se formule la 
reclamación. .

Aprobár el recibo del Instituto Nacio
nal de Previsión del año 1941, correspon
diente a la póliza de Seguros de Acciden
tes del Trabajo, número 10.151, impor
tante 156,40 pesetas, y que se abone con 
cargo a las 14.344,03 pesetas habilitadas 
en el capítulo 1.°, artícúío 3.°, del presú- 
puesto vigente.

1 Dejar sobre la mesa un informe de 
' Intervención emitido en la factura pre- 

sentada por don Dióscoro Gómez, por 
' suministro de útiles para la limpieza y 

reparación de maquinaria de la Sección 
de caminos vecinales.
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4 20 de Julio de 1943

Quedar enterada del estado general del 
movimiento de fondos habido el 11 de 
los corrientes, cuyo total de existencias 
se eleva a 12.171.255,54 pesetas.

Ver con singular complacencia una 
moción del señor presidente, don Euse- 
bio Rodríguez Fernández-Vila, sobre la 
necesidad de la construcción de un esta' 
blecimiento Mospitalario y Facultad de 
Medicina, que importará 20 millones de 
pesetas, aportados entre el Gobierno del 
Caudillo y la Diputación, por partes 
iguales, y de la instalación de teléfonos 
en la provincia, que importará dos millo
nes de pesetas, presentando tres solucio
nes para arbitrar la cifra de 657.320.88 pe
setas, que, según fórmula matemática, es 
necesaria para el pago de intereses y 
amortización del empréstito de los 12 mi
llones de pesetas: y aprobar por unani
midad dicha moción .eligiendo la tercera 
solución de las propuestas, o sea el re
cargó del 3,50 por 100 sobre las contri
buciones industrial, urbana y rústica en 
la provincia, utilizando la ley de Paro 
obrero. -

Mostrar conformidad con una moción ' 
del señor presidente y en la que propone 
la restauración de las fachadas del Pala
cio provincial, y que se le autorice para 

-que. con cargo a la partida 369 del pre
supuesto. o cantidad que se habilite a 
este efecto, si la corrsignada no fuera 
suficiente por estar comprometida, pro
ceda a hacer el encargo al técnico que . 
estime facultado, del proyecto de referida 
obra y presupuesto correspondiente que 
será presentado a la Comisión Gestora 
para su conocimiento y aprobación, si 
procede, y previo informe delà Comisión 
de Monumentos.

Aprobar dos cuentas de servicios pró- 
vinciales; y la relación número 2 (cami
nos vecinales) de facturas y documentos, 
elevada por Intervención, importante en 
total, 1.969,09 pesetas; y que se abonen 
en -la forma y con cargo a las partidas 
que propone Interv,ención en sus infor
mes.

Valladolid, 16 de Junio de 1943. — El 
secretario accidental, Virgilio Ares Pe- 
fier. — V.° B.°: El presidente, Eusebio 
Rodríguez F.-Vila.

1.931

Delegación provincial del insti
tuto Nacional de Previsión

Caja Nacional de Seguro de accidentes 
del Trabajo

Seguro de silicosis

Eq uso de las facultades que c-onfiere 
a la Dirección de la Caja Nacional el ar
tículo 28 del reglamento de 14 de No
viembre de 1942, por el presente se re
quiere a todas las entidades y particula
res de cerámicas, fabricantes de tejas y 
ladrillos al aíre libre o bajo cobertizo, 
fabricantes de mosaicos, de cemento, et
cétera, de esta capital y provincia, para 
que en el improrrogable plazo de quince 
días se persone en esta Delegación (Ne
gociado de Accidentes), Alarcón, ?, para 
darles a conocer los derechos y obliga
ciones' que tienen, en relación con el 
reglamento citado. -

Por Dios, por España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 16 de Julio de 1943.—El 
delegado.

2.107

MIMINISTKAEIÚN Ml'MCIPAL

Ceinos de Campos

En esta Alcaldía se encuentra deposi-. 
tada una cubierta coche turismo «Mi
chelín», de 3-50 por 13, encontrada entre 
los kilómetros 248 al 249 de la carretera 
de Adanero a Gijón, a disposición del 
que previa justificación, acredite ser el 
dueño, el que satisfará los gastos de este 
anuncio.

Ceinos de Campos, 12 de Julio de 1943. 
El alcalde. Augurio Vielba,'

2.098

ADHTIUCI^DS USTICIA

luzgado.s de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

González Molina, Manuel, (a) «El ma
ño»; cuyas demás circunstancias se des
conocen, y en ignorado paradero, com
parecerá, en término de diez 'días, ante 
este Juzgado número dos de Valladolid, 
para notificarle auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión decretada en sumario 
que instruyo con el número 369 del año 
1942, por robo, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebel
de. Al propio tiempo ruego y encargo a 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan a la busca, captura y 
prisión de dicho procesado a disposición 
de este Juzgado, dándome cuenta de ha
ber tenido efecto. .

Valladolid, a quince de Julio de rhil 
noveciento cuarenta y.tres.—Jaime Ba
rrio.—El secretario judicial, P. H., Fer
nando P. Montes.

2.094

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu- j 
nicipal letrado, en funciones del deins- j 
trucción número dos de esta ciudad y ; 
su partido, j

Hago saber: Que por haber sido habido j 
e ingresado en prisión en la habilitada de j 
Peñalver, de Madrid, a disposición de ■ 
este Juzgado y por razón de la causa nú- j 
mero 230 de 1941 seguida por hurto, se i 
han cancelado y dejado sin efecto las re
quisitorias publicadas llamando al pro
cesado Luis Soldado Losa, de 42 años de 
edad, casado, zapatero, vecino de Ma
drid en la calle del Acierto, número 4, 
(Tetuán de las Victorias), debiendo cesar, 
por tanto, las gestiones que en tal senti
do se hubieran llevado á cabo por los ! 
agentes de la policía judicial. |

Dado en Valladolid, a quince de Julio j 
de mil novecientos cuarenta y tres.-Jai- ¡ 
me Barrio. —El secretario, por habilita- i 
ción, Fernando P. Montes. j

2.095'

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, juez mu
nicipal, en funciones del de instrucción 
del distrito número dos de Valladolid

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado, en término de 
ochó días, a la persona que hubiere extra
viado seis tiras de diez tickets cada una 
de diez litros de gasolina, encontrados 
al parecer, en la acera de los. pares de la 
calle de López Gómez de esta ciudad, en 
el cruce con la del Salvador, sobre las 
diez horas y quince minutos del día 15de 
Julio de 1942, o a la que se les hubieren 
sustraído, al objeto de prestar declara
ción en el sumario número 181 de 1943, 
sobrehurto, y ofrecerle el procedimiento, 
como por el presente se verifica caso dé 
incomparecencia, y apercibida que, de 
no hacerlo, le parará el consiguiente per
juicio. •

Dado en Valladolid, a 15 de Julio de 
1943.—Jaime Barrio.—P. s. m., p. habili
tación, Santos Porres.

' 2.096

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal, en funciones 
del de instrucción de este distrito, en pro
videncia de esta fecha dictada eh la causa 
que se sigue con el número 195 del co
rriente año, por estafa de 225 pesetas por 
el procedimiento del timo del sobre, ha 
acordado se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, dentro del término de cinco 
días, al objeto de recibirle declaracíóny 
ofrecerle el procedimiento que, desde 
luego, se hace por este medio, a la perso
na a quien dos individuos realizaron el 

! día anterior de San Isidro de este año, en 
esta ciudad, el timo referido, bajo aper
cibimiento de que sí no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que la citación de indicada per
judicada tenga efecto, libro la presente 
en Valladolid, a quince de Julio de rail 
novecientos cuarenta y tres.—El secreta
rio judicial, por habilitación, Fernando 
P. Montes.

2.093

VILLALÓN

1 Don Luís Valle Abad, juez de instrucción 
. de Villalón y su partido.

Hago saber: Que habiendo satisfecho 
totalmente los inculpados Bonifacio 
Peña de Santiago, Valeriano Peña Espi' 
nosa e Ildefonso Villagrá Alvarez, veci
nos de Becilla de Valderaduey, las san- 

, ciones que, respectivamente, les fueron 
impuestas en expediente de responsabi
lidad política que se íntruyó en este Juz
gando contra ellos y otros con el númeroo 
de 1938 y 462 del Tribunal regional, ban 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes. ,

Villalón, seis de Julio-de mil novecien
tos cuarenta y tres. — El juez de instruc
ción, Luís Valle Abad. — El secretario 
judicial, José F. Díaz.

. VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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